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La integración de la LVII Legislatura de la Cámara de Dipu
tados abre la posibilidad de que, mediante un debate
abierto, plural y democrático, se construyan consensos y
resoluciones que, respetando divergencias ideológicas y
partidistas, logre puntos de acuerdo para un nuevo curso
de la economía con un mejor desempeño económico y
social, y el beneficio nacional.

Por ello, en esta colaboración para nuestra revista parla
mentaria, además de una recapitulación de la función
como legislador en relación con el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el año próximo, ofrezco también los
principales puntos de vista del Grupo Parlamentario al que
pertenezco, que orienta mi acción como Diputado, sin
perjuicio de la objetividad que habré de observar en mi
carácter de Presidente de la Comisión encargada de elabo
rar el Dictamen correspondiente.
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EL PRESUPUESTO y LAS

ATRIBUCIONES DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

El Presupuesto de Egresos de la
Federación constituye uno de los
elementos nodales de la política
del Estado, crucial para el funcio
namiento de la economía nacio
nal, entre otras cosas por su enor
me potencial redistributivo. La
Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos prevé la
división de poderes entre el Eje
cutivo y el Congreso de la Unión,
estableciendo como facultad ex
clusiva de la Cámara de Diputa
dos la aprobación del Presupues
to de Egresos de la Federación.

E/ Proyecto de Presupuesto en
viado por el Ejecutivo se comple
menta con los Criterios Generales
de Política Económica, los cuales
marcan los lineamientos econó
micos generales de corto plazo y
a su vez se establecen a partir de
análisis y proyecciones sobre el
comportamiento global de la eco
nomía, estimando el comporta
miento probable de las variables
reales y financieras, tanto internas
como externas, así como la
interacción de los diversos secto
res económicos con las finanzas
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públicas, considerando los instru
mentos para la obtención de los
ingresos, la propia asignación de
los egresos y el servicio de la deu
da pública.

En su conjunto, con esos ele
mentos se definen las diferentes
acciones gubernamentales para
allegarse los recursos necesarios
para cubrir el presupuesto y efec
tuar el gasto público, sobre la
base de una visión global de com
portamiento de la economía y
una orientación definida. De ahí
la importancia de analizarlos, en
principio, en su conjunto, para a
partir de ello derivar planteamien
tos concretos en cada aspecto de
las finanzas públicas, congruentes
desde el punto de vista político
con nuestras posiciones ideológi
cas y partidistas y con solidez des
de el punto de vista técnico, para
garantizar propuestas viables.

De acuerdo con lo establecido
en el Artículo 13 de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gas
to Público, "El gasto público se
basará en presupuestos que se
formularán con apoyo en progra
mas que señalen objetivos, metas
y unidades responsables de su
ejecución. Los presupuestos se
elaborarán para cada año calen
dario y se fundarán en costos".
Esta disposición se complementa
con el Artículo 7 de la Ley de Pla
nea-ción, el cual establece que
"El Presidente de la República, al
enviar a la Cámara de Diputados
las iniciativas de leyes de ingresos
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y los proyectos de presupuestos
de egresos, informará del conteni
do general de dichas iniciativas y
proyectos y su relación con los
programas anuales que, conforme
a lo previsto en el artículo 27 de
esta ley, deberán elaborarse para
la ejecución del Plan Nacional de
Desarrollo" .

Considerando que una de las
representaciones nacionales se
encuentra depositada en la Cá
mara de Diputados, el Artículo 74
de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos esta
blece como una de sus facultades
exclusivas la de "examinar, discu
tir y aprobar anualmente el Presu
puesto de Egresos de la Federa
ción, discutiendo primero las con
tribuciones que, a su juicio,
deben decretarse para cubrirlo,
así como revisar la Cuenta Pública
del año anterior", en tanto la
aprobación de la Ley de Ingresos
corresponde al Congreso de la
Unión en los términos del Artícu
lo 73 de la Carta Magna. Según lo
estipulado por el Artículo 49 de la
Ley Orgánica del Congreso, "La
Comisión de Programación, Pre
supuesto y Cuenta Pública actua
rá de acuerdo con lo dispuesto
por las Leyes de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público y
Orgánica de la Contaduría Mayor
de Hacienda, en lo conducente".

Esta Comisión, para elaborar el
Dictamen y Proyecto de Decreto
del Presupuesto de Egresos de la
Federación para su discusión en
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el Pleno de la Cámara de Diputa
dos, deberá analizar dichos ele
mentos generales de política eco
nómica, sus objetivos y metas, la
definición consecuente de la polí
tica de gasto, su orientación gene
ral y las políticas sectoriales. Lo
hará mediante la realización de
una serie de sesiones informativas
por parte de los funcionarios pú
blicos encargados en el Ejecutivo
de esa formulación, las cuales ya
se han iniciado; entablando un
diálogo con dichas autoridades
para intercambiar puntos de vista
y analizar proposiciones que per
mitan el cumplimiento de los ob
jetivos planteados; analizando y
debatiendo con la participación
de los miembros de otras Comi
siones sectoriales, los aspectos
concretos y específicos a conside
rar en el Presupuesto; y elaboran
do y discutiendo en su seno los
elementos de un Dictamen que
busque el consenso para ser lleva
do al Pleno.

"El Presupuesto de Egresos de
la Federación será el que conten
ga el decreto que apruebe la Cá
mara de Diputados, a iniciativa
del Ejecutivo, para expensar, du
rante el periodo de un año a par
tir del 1Q de enero, las activida
des, las obras y los servicios públi
cos previstos en los programas a
cargo de las entidades que en el
propio presupuesto se señalen".
(Artículo 15 de la Ley de Presu
puesto, Contabilidad y Gasto PÚ
blico).
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EL ENFOQUE PARA EL ANÁLISIS

DEL PRESUPUESTO DE 1998

Es tiempo de hacer efectivas y
reales nuestras disposiciones
constitucionales para tener, real
mente, un régimen de división de
poderes con pleno respeto a las
atribuciones de cada uno de
ellos, en el cual corresponde al
Legislativo aprobar, vigilar y fisca
lizar las acciones del Ejecutivo.

El PRO exige el respeto al voto
mayoritario que expresó con cla
ridad la voluntad popular por
cambios en la política y en la eco
nomía de nuestro país, para digni
ficar y democratizar la acción le
gislativa y mediante ella lograr el
establecimiento de una política
económica que se oriente hacia
objetivos de bienestar colectivo,
mejoramiento del nivel de vida
del pueblo y verdadera justicia
social.

Desde el punto de vista macro
económico, es indispensable aca
bar con la obsesión de abatir la
inflación en el más breve plazo
posible, sin importar el sacrificio
de las mayorías o privilegiando
solamente a los sectores podero
sos. La contención de la inflación
es necesaria, en tanto ésta, en las
condiciones actuales ha significa-
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do hacer pesar el costo de la crisis
sobre los sectores más pobres; no
obstante, debe reconocerse que
los factores inflacio-narios no resi
den en la elevación de los sala
rios, sino que se han presentado
por una elevación de las ganan
cias -eufemísticamente registra
das en las cuentas nacionales
como excedente de operación-,
lo cual ha significado la disminu
ción correlativa de la masa salarial
y el deterioro de los salarios rea
les, tendencia que es imperativo
revertir.

Es necesario lograr la recupera
ción y el fortalecimiento del mer
cado interno, con base en el au
mento -compensatorio y justo
de los salarios reales y el impulso
a la inversión productiva para el
abasto del mercado nacional, sin
detrimento de una sana inserción
en la economía internacional, que
considere el intercambio de todos
los factores productivos, incluyen
do los servicios de los trabajado
res migratorios, los cuales deben
ser protegidos.

Del lado del ingreso, hemos
planteado que debe analizarse
cuidadosamente el impacto sobre
los distintos sectores sociales de
las características, estructuras y ni
veles de las contribuciones direc
tas e indirectas, sobre la base de
hacer descansar los ingresos tribu
tarios más en los gravámenes di
rectos y menos en los indirectos;
disminuir el IVA por su carácter
regresivo; distribuir de manera
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más equitativa el ISR sobre bases
de progresividad del impuesto y
sin desalentar la inversión; gravar
las utilidades financieras obteni
das en la esfera especulativa; au
mentar la base de contribuyentes;
y combatir efectivamente la eva
sión fiscal.

Del lado del gasto público, ha
quedado clara la posición del
PRO para racionalizar el gasto co
rriente y priorizar la inversión, de
dicando mayores montos al gasto
social, para que el gasto público
favorezca a los amplios sectores
de la población y no a unos cuan
tos privilegiados, como ocurre
con el manejo de los recursos
para apoyos y rescates financieros
in justificados.

Habrá que procurar la reasig
nación del gasto público para ga
rantizar a los mexicanos sus dere
chos sociales constitucionales en
alimentación, educación y salud.
Es igualmente necesario y urgente
impulsar la descentralización, au
mentando las participaciones a
estados y municipios y reorientar
los recursos para educación del
Ramo 25, así como los del Ramo
26 para superación de la pobre
za, y los de salud, a partir de una
verdadera descentralización.

Mención especial merece la
propuesta de suprimir el uso dis
crecional de los recursos del
Ramo 23 y transparentar la parti
da secreta del Presidente ahí con
signada, considerando que las
disposiciones legales obligan a
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que todo gasto previsto en el Pre
supuesto se encuentre precisa
mente asignado. Una posibilidad
de encontrar recursos con usos de
mayor beneficio radica en la con
gelación de los sueldos de los
mandos superiores del gobierno y
la eliminación de bonos y otros
pagos extraordinarios; en forma
compensatoria e indudablemente
justa, es necesario aumentar los
sueldos de los servidores públicos
de niveles básicos y medios 
maestros, médicos y miembros
del ejército, entre ellos- para
mejorar sus condiciones de vida y
como elementos de arrastre de
los salarios reales en general.

En todo caso, será necesario vi
gilar que todo el gasto público y
la gestión de los funcionarios se
evallJen de acuerdo a indicadores
de eficiencia, eficacia y desempe
ño, de tal manera que se garanti
ce su aprovechamiento en benefi
cio de la población nacional.

Por último, pero no menos im
portante, el combate a la corrup
ción debe ser una lucha sin tre
gua en todos los niveles de go
bierno; será indispensable buscar
mecanismos que eviten la corrup
ción imperante en el gasto de in
versión -obra pública- y en las
adquisiciones de bienes y servi
cios por parte de las dependen
cias y entidades del gobierno.

Sostenemos la viabilidad de una
política económica diferente, na
cionalista, popular y democrática,
que fortaleza el mercado interno,
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genere los empleos que la pobla
ción demanda, eleve su salario
real, mejore su nivel de vida, dis
minuya nuestra dependencia del
exterior y equilibre nuestras rela
ciones internacionales.

Mediante la conjunción de esos
factores, con medidas que distri
buyan más equitativamente la
carga fiscal, hagan más eficiente
desde el punto de vista social y
más productivo en el aspecto
económico el gasto público, ha
brá que aceptar un mayor mar
gen del déficit fiscal para impulsar
la recuperación económica, el au
mento del empleo y el bienestar
social. No más generación de ex
cesivos superávit primarios, que lo
único que significan es la compre
sión del gasto para atender a las
exigencias financieras de los
acreedores externos e internos.
Deben buscarse los espacios para
una nueva renegociación de la
deuda pública externa, que dis
minuya el peso de su costo finan
ciero sobre el Presupuesto.

No cederemos en nuestras de
mandas, expresión de la voluntad
popular, por tener un presupuesto
que atienda a las necesidades po
pulares y nacionales.

DIP. RICARDO GARCíA SÁINZ
-------

Los ELEMENTOS DE ANÁLISIS DEL
PRESUPUESTO

De ahí la importancia de analizar
a fondo las bases e instrumentos
con los cuales se realizan las pro
yecciones económicas oficiales,
para encontrar, a partir de estima
ciones realistas, los márgenes de
maniobra para el cumplimiento
de los objetivos planteados.

Es por ello que exigiremos pro
yecciones y estimaciones lo más
precisas que sea posible de las va
riables económicas, como base
para la definición de las corres
pondientes a las finanzas públi
cas, del lado del ingreso y del gas
to. Asimismo, demandaremos se
nos proporcionen las bases esta
dísticas e instrumentales (modelos
econométricos globales y específi
cos) en que se basan dichas esti
maciones. Esto no es un prurito
técnico o académico; es que de
ello dependen los niveles de in
greso y gasto para atender las ne
cesidades nacionales, al representar
un punto de partida respecto a los
flujos y el balance presupuestario,
sobre los cuales será posible plan
tear alternativas de finanzas públi
cas, impositivas y de orientación
de los egresos, en la perspectiva
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de pugnar por la mod ificación de
otros aspectos de la política eco
nómica.

Las diferentes clasificaciones den
tro del Presupuesto, que permiten
su enfoque desde los ángulos ad
ministrativo, económico, sectorial,
funcional y programático deberán
ser claras, transparentes y debida
mente correlacionadas entre sí,
con periodos y programas ante
riores, especificando los de dura
ción multianual y los que se con
cluyen, para permitir un análisis

exhaustivo que posibilite detectar
partidas susceptibles de disminu
ción y la asignación de los recur
sos a los ramos, capítulos y parti
das prioritarios desde el punto de
vista económ ico y social.

México reclama un cambio eco
nómico en beneficio de todos los
sectores sociales, sin descuidar la
salud de las finanzas públicas. Sólo
a partir de ello estaremos en condi
ciones de cumplir plenamente con
nuestras responsabilidades como
representantes populares.
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